
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintidós.  

  

Verbal Rad. No. 11001310302620160052300 

C001Principal  

 

Teniendo en cuenta la profesional en derecho MARÍA CATALINA PACHÓN 

VALDERRAMA renuncia al poder conferido por la demandada CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS y debidamente 

comunicado, documental obrante en el C01 consec. 47,  por encontrarse 

procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del C. G.P., este 

Despacho ACEPTA la renuncia presentada.  

 

Como quiera que la parte demandante confiere nuevo poder, el cual reúne los 

requisitos legales es del caso reconocer personería adjetiva a la profesional 

en derecho  SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ correo: 

SMBAUTISTAG@compensarsalud.com como apoderada judicial de  CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS, conforme las 

facultades conferidas en el mismo obrante en el consec. 19 del exped.  

 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos en forma inmediata, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este.  
 
Para efectos de decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 
dar aplicación a lo contemplado en el art. 306 del CGP cons. 51  misma que 
se aprecia en el archivo denominado 2016-00523ConstanciaPagoDictamen03-
05-202, aclarese el pedimento en cuanto a las sumas que se reclaman y por 
qué conceptos habida cuenta que para el año 2022 no se había provisto la 
firmeza de las condenas.  
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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